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DIARIO DE MADRID 
DEL MARTES Í6 DE ENERO DE 1813. 

$> Policarpo Qb. y Mr. , y Sta. Paula Viuda Romana. =c gfa. ftopas » 

en /a ig/eita de monjas de la Concepción gerónitna. 

í Obser*. meteorológicas de ayer. . Afee, ascr.dehoi. 1 
Épocas. • ~--~ r""-~ r ^:."~-:." / 

7 delata. 
la del día. 

5 dé la t. 

Termámet. 

4 s. e. 
6 s. o. 
í s. o. 

Borómet. 1 Atmósfera. »Eí 34. de /a /una. 

áé 'p. •§ LJE.-acrd-esteyC.|3aleelsolálas 7 J 
36 p. £ 1. E.-nord-esteyC.ly $ m.ysepoaej i 
a6 p. I J.¡E.-nord-esteyC.|á las 4 y $7. 

D . Francisco de Teran, caballero de la Orden Real de España, y de la 

legión de Honor del imperio francés, prefecto central de esta pro­

vincia de Madrid. 

fisgo saber que teniéndose en esta prefectura motivos justos para coa» 
aiderar á Don Feliz María '¿urbano y Don Manuel Malo , veci­
nos de esta corte , y á Don Justo de ia Vaga , vecino de Ja vi» 
Ha de Morata , en el caso de secuestro de bienes prevenido pot 
reales decretos, be mandado preceder al embargo é imposición de se­
llos provisional , y encargado la práctica de esca diligencia á Don 
Francisco Xiaaenet Riquelme , secretario general de la prefectura de 
Mérida. Si los interesados ó sus poderhabientes tuviesen que exponer 
algo en defensa de dichos bienes , se presentarán en dicha prefec­
turas , ó ante dicho comisionado , dentro de quince dias de ia publica­
ción de este aviso; en inteligencia de que no haciéndolo asi se procederá 
á la declaración final que fuere justa. Los apoderados , administrado­
res , renteros y demás personas en cuya mano existan ó puedan exis­
tir bienes , caudales, efectos y pertenencias de los expresados suge-
Cos , harán inmediatamente en está prefectura, ó ante ei mismo co­
misionado, las declaraciones correspondientes, reteniendo en su poder á 
lei de depósito dichos bienes y caudales, sin entregarlos sino á la perso­
na que se señalará j en inteligencia de que no se tendrán por legítimos 
los pagoa ó entregas que dé otra majiatra se hicieren, y ademas serán res* 
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pcnsaWes de todas las costas, dafiog y perjuicios que resultaren. Y para 
que llegue á noticia de todos be mandado fixar este edicto, que se inser-
jará en el diario. Madrid 23 de enero de 1813 —EJ prefecto ceotral=: 
francisco de Teran.=Pi;r mandado de S.S. ¡^Julián González ¡Saez.— 
Es copia de los originales que me han sido entregados por el comisio­
nado, y quedan unidos á los expedientes , de que doi fe. Madrid 34 de 
enero de 1813-:=El escriban© de la prefectura, secretario de la comisión, 
s:Julian González Saez. 

: " " ' - ' : ' ' • • - • ' • . , • • " - • * 

|>. Magín Ferrer, caballero de la Orden Real de EspaSa, y corregidos 

|; interino de esta villa de Madrid. , " ^ 

Habiendo resuelto el REY nuestro Sefior que se restablezca la Milicia 
Cívica de esta capital, reduciendo á seis batallones los diez de que an­
tes se componía este cuerpo , lo hago saber al publico para que á su 
.consecuencia se preste con el zelo que es de esperar á un servicio tara 
útil c interesante "para conservar el buen orden , la tranquilidad públi­
ca , y la seguridad personal y de las propiedades de sus habitantes j era 
inteligencia de que los individuos que sean comprehendidos en el alis­
tamiento recibirán por los comandantes de sus respectivos batallones 
los avisos correspondientes con anticipación al dia en que deban hacer 
su primer servicio. 

El individuo alistado en la Milicia Cívica que quiera ser exceptuado 
de este servicio por el mes dé febrero próximo, deberá presentarse antes 
de finalizar el presente raes al ayudante general interino del cuerpo el 
coronel D. Francisco Enriqüez, que vive calle de las Tres Cruce?, casa 
del conde de Villaoquina, á contribuir con la cuota de 16 reales de ve­
llorí, á que por ahora se han reducido en beneficio del vecindario los 2© 
reales que anteriormente se pagaban por mes} teniendo entendido que 
pasado este término no gozarán de dicha excepción, y quedarán com­
prehendidos en el servicio personal, sin poder ser admitidos en clase de 
contribuyentes hasta el siguiente mes, sin perjuicio del derecho que se 
reserva á todos los que se crean agraviados en haber sido incluidos era 
el alistamiento de dirigirme sus recursos, para que pasándolos yo á la 
junta de administración del cuerpo, establecida por .reales.decretos de 
JO de octubre de 1811, y 8 de abril de 1812, decida est4|o que fuere-
Justo , hasta cuyo caso deberán los interesados continuar haciendo el 
servicio para que se les avise, sopeña de incurrir en la multa de 20 real-
Íes por la primera falta, 40 por la segunda, y 60 por la tercera, segura 
previene el art. 13 del citado real decreto de 19 de octubre de 1811, y 
¿e cuya exacción cuidará la misma junta de administración por, medio 
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de fus comisionados', auxillades en caso necesario de los alcaldes de 
barrio. 

Y para que llegue á noticia de todos, y nadie pueda alegar ignoran­
cia en caso de contravención , se fixarán exemplares del presente en los 
parsges acoMumbrados, y se insertará en el diario. Madrid 35 de enero 
de 1813.=:Magin Ferrer.zrCoriesponde con su original, á que me re-
mito.^Jil secretario de la municipalidadsrjuan Villa y Olier. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

, . . . . .. AVISOS. 

Con motivo de haberse cerrado la escuela de la real sociedad, que se 
bailaba últimamente en la calle de las Fuentes, se ha trasladado su maes­
tra Doña Narcisa Ortiz á la calle de Calatraba, casa' n.° 10, quarto a.*, 
frente á la bodega , en dfipde continúa enseñando con el primor que es 
notorio toda clase de labores de costura, bordados, calados, puntos pa­
ra elásticos, pantalones, pañuelos, guantes y otras cosas, y á leer, escri­
bir y contar; y admite niñas ientes y vinientes , y medias pupilas. 

Quien quisiere,tomar en arrendamiento ó comprar una fábrica de xa-
bon , sita en un pueblo inmediato á esta corte en la carrera de Andalu­
cía , y acreditada hace muchos años , pasará á tratar de su ajuste coa 
Doña Teresa Clavell de Dávalos, que vive calle de Fuencarral, frente 
á la casa de Astrearena, núm. s, quarto principal. 

Un profesor de miniatura retratará con la equidad de mas de una ter* 
cera parte menos de su valor , y del que acomode al sugéto, quien na 
de quedar satisfecho del parecido. También dará lecciones de dibuxo y 
demás á precios cómodos. Darán razón en la tienda de ultramarinos si» 
ta en la calle de la Mantera, mas arriba del mesón de la Herradura, en­
frente del café de san Luis. 

. Quien quisiere vender un caballo capón fiao, que tenga la marca., 
acuda á Juanito el esquilador, calle de las* dos Hermanas, núm. a i . 

VENTAS. 

. En la calle de san Alberto, núm. 32 , frente á la puerta del costado 
de la* iglesia de san Luis, fábrica de sombreros de seda , hai un surtido 
de estos de moda de la felpa mas fija á 54 rs., id. anchos de arriba y al-
tos á 50, los de.moda para muchachos á 44, y los anchos de arriba á 40: 
gorras de señoras para camino á 44 , y g jrritas negras y de color para 
niños á 34. También se componen á precios arreglados toda clase de 
sombreros de seda, siendo de cartón, dejándolos lo nejor posible. 

Tima perpetua. Llámase asi porque coa la corta cantidad de quatro 
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. quartllíós, que es lo menos que Jete hacerse de esda vez paralograr su* 
efectos, tiene qualquier sugeto la suficiente para caucho mas tiempo que 
el que puede vivir. Ademas de esta singular qualidad, es dicho líquido 
del negro mas hermoso, brillante y permanente, no c i a modo ni borraj 
y todas estas circunstancias la hacen superior á quantas se han usada 

• hasta el dia, Si alguna persona quisiese aprovecharse de su utilidad, po­
dra acudir al tinte que hai en la calle de Segovia, platuda de S. Pedro, 
baxo la torre déla parroquia de este nombre, donde darán ratón de 
quien tiene este secreto, y le ofrece al púbüco por un precio moderadí­
simo; cen la condición de que si alguno no hallase en él las qualidades 
expresadas, lo que no es de esperar por la larga experiencia que se tie­
ne de él, se le volverá á recibir la tinta, devolviendo el importe que se 
hubiese cobrado, previo el análisis que se hará para cerciorarse de sec 
la misma que se entregó. 

TRASPASO. 

Con permiso del casero se traspasa un obrador de diamantista con to­
dos sus enseres, y también se venden varias herramientas. Darán ratón 
en la carrera de S. Gerónimo, tienda platería que está al lado de la de 
«jrchata de chufas, casa, núm. u . 

-i v -• . ';' 
8IRVIKNTE. 

Í Un joven de edad de 30 afros solicita colocarse dentro é fuera de esta 
capital: sabe peinar, afeitar, algo de guisar, y cuidar un caballo. Darán 
razón en la tienda de cirujano sita ea la calle ancha de saá Bernardo^ 
frente á la botica del Noviciado. 

- NOBítlZA, 

t. Antonia Gijon se halla con leche de 9 meses, y desea encontrar una 
cria dentro ó fuera de su casa. Darán razón en la calle de Cuchilleros 
tercera tienda calderería, baxando la escalerilla de piedra. 

.- ' . L . : : ' ! . . : , . . . - • • í ífi '• ' i 

TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 6 de la noche , se executará la comedia da 
Bdohec ea 5 actos titulada el Hipócrita, y iá-opereta el Marinerito, i « -
íermediadas con el bolero. Actores en la comedia: señoras Baus, Torres, 
Cabo y Vargas: señores Ponce, Avecilla, Suarez, Soto, Casanova, Conta» 
dor y Ortigas. 

En el de la Cruz, á las 5 de la tarde, se representará la comedia en $ 
setos titulada el Hijo reconocido; seguirá uaa tonadilla, en la que can-
tara un individuo llamado Manuel Benito, nuevo en este teatro; se bai­
lará el minué afaauangado y el fandango, y se concluirá con un diver­
tido saínete. 

Coa Real Privilegio. En ¡a imprenta del Diarfe 

% 


